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1- REFLEXIONES EN TORNO A LA CLÁUSULA DE 
VENCIMIENTO ANTICIPADO 

 
Ángel Garrote Pérez 

Magistrado del Juzgado de Primera Instancia Nª 2 de Elche 

 
La cláusula de vencimiento anticipado incorporada a día de la fecha en la 
práctica totalidad de los contratos de préstamo ha sido objeto de 
reiterados análisis y profusos estudios jurisprudenciales, gozando de 
absoluta permisividad en nuestro ordenamiento jurídico. 
 
 De hecho se podría afirmar que desde una perspectiva histórica esta 
cláusula ha sido bendecida, destacando la función de garantía del derecho 
del prestamista ante posibles situaciones de insolvencia del deudor por la 
pérdida del beneficio del aplazamiento en el pago. La SAP de Madrid, de 13 
de febrero de 2014, con cita de la SAP de BCN de 1 de abril de 2000, que 
señala “Las cláusulas de vencimiento anticipado resultan válidas y son 
admisibles, al amparo del principio de la autonomía de la voluntad - art. 
1255 CC - siempre que no sean contrarias a la Ley, moral u orden público ni 
se deje su cumplimiento al arbitrio de uno de los contratantes - art. 1256 
CC -, para lo cual la decisión de vencimiento anticipado por voluntad 
unilateral de la Entidad actora tendrá que fundarse en una causa justa y 
objetiva, como por ej. aquellas derivadas de una insolvencia sobrevenida 
del deudor o claro peligro de no poder atender a la debida prestación como 
son la incoación de un procedimiento concursal, liquidación de la persona 
jurídica..., en consonancia con lo dispuesto en el art. 1129 CC , sin que 
tampoco pueda considerarse que estas cláusulas de contenido objetivo y 
convencionalmente suscritas atentan contra la Ley 26/1984, de 19 de julio 
de protección de los consumidores, puesto que bajo su amparo y cobijo no 
quedan cubiertas conductas civilmente ilícitas o antijurídicas.” 
  
 Las entidades crediticias han venido haciendo uso de esta cláusula, 
incorporando en los contratos la posibilidad de declarar vencida la 
totalidad de la deuda aplazada ente el más mínimo incumplimiento del 
prestatario. A veces han incluido la posibilidad de reclamar 
anticipadamente los intereses ordinarios aún no devengados, si bien esta 
práctica fue corregida y moderada en la Sentencia del TS de 2 de 
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noviembre de 2000, la cual reputó desproporcionada y 
"notoriamente abusiva" la cláusula que autorizaba a una 
entidad bancaria prestamista, en caso de vencimiento 
anticipado por incumplimiento del prestatario, a 
reclamar no sólo el importe del capital pendiente con el 
interés moratorio correspondiente, sino también los 
intereses remuneratorios del capital anticipadamente 
vencido, fundamentando la declaración de abusividad en 
lo dispuesto el art. 10 LCC, que prohíbe exigir al 
prestatario-consumidor que reembolsa por anticipado y 
de modo voluntario el préstamo los intereses 
remuneratorios no devengados. 
 
 De este modo, podría sentarse como principio que 
hasta la más reciente jurisprudencia del Tribunal de 
Justicia de la Unión Europea y normativa estatal que la 
desarrolla, en especial a la Ley 1/2013, han sido pocas las 
ocasiones en que se ha cuestionado la validez de esta 
cláusula. 
 
 De hecho la jurisprudencia vino justificando la 
legitimidad de la cláusula que permitía declarar vencido 
anticipadamente un préstamo por el impago de una sola 
cuota. En concreto la STS de fecha 16 de diciembre de 
2009 desestimó la pretensión de declaración de 
abusividad sobre la cláusula de vencimiento anticipado 
por impago de una cuota del préstamo. 
 
 Bien sabido es el vuelco que en fechas recientes se 
está produciendo en lo relativo a la declaración de 
cláusulas abusivas y en el nuevo papel que está 
asumiendo el Juez Civil como garante de los derechos de 
los consumidores. 
 
 El Tribunal de Justicia de la Unión Europea dictó 
sentencia de 14 de marzo de 2013 en el supuesto Aziz vs. 
Catalunyacaixa. Esta Sentencia no se pronunció 
expresamente sobre la ilicitud de la cláusula de 
vencimiento anticipado pero sí que sentó una serie de 
criterios que habrían de orientar la actuación judicial a la 
hora de valorar su eficacia. Así, venía a señalar que se 
deberían comprobar los siguientes parámetros: 
 

 1.- Comprobar si la facultad del profesional de dar 
por vencida anticipadamente la totalidad del préstamo 
depende de que el consumidor haya incumplido una 
obligación que revista carácter esencial en el marco de la 
relación contractual de que se trate. 
 
 2.- Verificar si esa facultad está prevista para los 
casos en los que el incumplimiento tiene carácter 
suficientemente grave con respecto a la duración y a la 
cuantía del préstamo, 
 
 3.- Adverar si dicha facultad constituye una excepción 
con respecto a las normas aplicables en la materia y si el 
Derecho nacional prevé medios adecuados y eficaces 
que permitan al consumidor sujeto a la aplicación de esa 
cláusula poner remedio a los efectos del vencimiento 
anticipado del préstamo. 
 
 4.- La sentencia de 14 de marzo de 2013 indica un 
criterio más a la hora de analizar la posible abusividad de 
las cláusulas. Se refiere al principio de la buena fe, 
indicando que “En relación con el concepto de las 
exigencias de la buena fe, debe comprobarse si el 
profesional, tratando de manera leal y equitativa con el 
consumidor, podía estimar razonablemente que éste 
aceptaría la cláusula en cuestión en el marco de una 
negociación individual.” 
 
 El Tribunal de Justicia también se pronunció sobre la 
cláusula de vencimiento anticipado en los mismo 
términos en Sentencia de 14 de noviembre de 2013 
(Banco Popular Español, S.A. vs. Inés y Jon; Banco de 
Valencia, S.A. vs. Onésimo y Raimunda). 
 
En desarrollo de esta doctrina y su trasposición legal 
efectuada en la Ley 1/2013 hay voces que entienden que 
la cláusula en abstracto no sería nula por sí misma, sino 
que debería valorarse según las circunstancias del caso. 
En concreto, nunca tendría la consideración de abusiva 
aunque se previera el vencimiento anticipado por un 
único incumplimiento si la reclamación se interpone 
cuando se haya producido el incumplimiento en los 
términos previstos en el futuro artículo 693 LEC, para los 
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préstamos hipotecarios sobre vivienda habitual. Esta 
postura daría carta de naturaleza a la cláusula de 
vencimiento anticipado siempre que se hiciera uso de la 
facultad ante el impago de al menos tres cuotas. 
 No comparto esta tesis. 
 
 Convengo en que la cláusula de vencimiento 
anticipado propiamente dicha, en abstracto, no atenta 
contra el derecho comunitario, ni contra la normativa 
sobre consumidores, siempre y cuando se utilice dentro 
de los parámetros más arriba descritos.   No obstante 
considero esencial poner en el punto de mira las 
circunstancias que han de concurrir en el incumplimiento 
para legitimar el vencimiento anticipado de la totalidad 
de la obligación. 
 
 La Ley 1/2013 pretende hacerse eco de la Sentencia 
citada y establece que la posibilidad de vencimiento 
anticipado únicamente se habilitaría ante el impago de 
tres cuotas del préstamo. Así el art. 693 de la LEC según 
redacción dada por la Ley 1/2013, de 14 de mayo, 
establece que: “2. Podrá reclamarse la totalidad de lo 
adeudado por capital y por intereses si se hubiese 
convenido el vencimiento total en caso de falta de pago 
de, al menos, tres plazos mensuales sin cumplir el 
deudor su obligación de pago o un número de cuotas tal 
que suponga que el deudor ha incumplido su obligación 
por un plazo, al menos, equivalente a tres meses, y este 
convenio constase en la escritura de constitución.” 
 
 De este modo se viene a consagrar legalmente como 
incumplimiento grave a efectos de declarar vencido 
anticipadamente el préstamo el impago de al menos tres 
cuotas.  
 
 Este nuevo criterio legal cuantitativo me parece total 
y absolutamente insuficiente, es contrario a las 
Sentencias del TJUE más arriba señaladas y raya la burla, 
sobre todo si consideramos que la inmensa mayoría de 
los préstamos hipotecarios se contratan entre los 20 y 
los 30 años, es decir, su devolución se pacta entre las 
doscientas cuarenta y las trescientas sesenta 
mensualidades. La falta de pago de tres cuotas puede 
equivaler así al impago de menos del 1% del capital 
prestado. 
 
 Sentadas las cuestiones anteriores, estamos en 
condiciones de afirmar que se puede y se debe mantener 
la validez de la cláusula de vencimiento anticipado, pero 
que esta facultad resolutoria ha de vincularse a un 

incumplimiento sustancialmente grave, que vaya mucho 
más allá del impago de tres cuotas. Además debería 
abandonarse definitivamente el criterio meramente 
cuantitativo para acudir a otro proporcional, pues resulta 
evidente que no reviste la misma gravedad relativa el 
impago de tres cuotas en un préstamo de trescientas 
sesenta cuotas que en otro de diez. 
 
 Para el establecimiento de esta proporción razonable 
me decanto por acudir a un porcentaje de cuotas 
cercano al 10% de las cuotas totales. Considero que un 
porcentaje menor no alcanzaría la gravedad suficiente 
para determinar el vencimiento anticipado de la 
totalidad de la obligación, y un porcentaje mayor podría 
atentar contra la propia naturaleza de esta cláusula. 
 
 En definitiva, considero que la cláusula de 
vencimiento anticipado será abusiva siempre que 
permita reclamar la totalidad del préstamo por impagos 
que no superen un número de cuotas superiores al 10% 
de la totalidad de las pactadas, por los siguientes 
motivos: 
 
 1.- Por el criterio de la gravedad del incumplimiento. 
Parece difícil representarse como grave un 
incumplimiento inferior al 10% de la totalidad del 
préstamo recibido. 
 
 2.- Por el criterio de la buena fue. Es evidente que si 
los consumidores tuviéramos la opción de contratar 
obviando la cláusula de vencimiento anticipado, o se 
concedieran contraprestaciones adicionales por su 
inclusión, tales como tipos de interés más competitivos, 
acudiríamos a contratar con las entidades que así lo 
ofrecieran. 
 
 3.- Por la insuficiencia de mecanismos legales 
nacionales alternativos para subsanar o paliar las 
consecuencias del vencimiento anticipado. Piénsese que 
la posibilidad de enervar la acción del art. 693.3 de la LEC 
se limita a una sola vez cada tres años para supuestos de 
impago de hipotecas referentes al domicilio habitual, 
dejando fuera el resto de préstamos hipotecarios, y, por 
supuesto, todos los préstamos personales sin garantía 
hipotecaria. 
 
 4.- No puede olvidarse que la totalidad de los 
préstamos ya introducen una consecuencia ante el 
impago de las cuotas, a saber, el abono de intereses de 
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demora. De este modo el prestamista ya obtendría un 
beneficio inmediato desde el primer impago. 
 
 Para finalizar he de señalarse que se comienza a 
vislumbrar alguna resolución judicial aislada que 
considera alguna de estas ideas, como el AAP de 
Valencia de fecha 20 de enero de 2014, que considera 
abusivo el uso  - que no la inclusión - de la cláusula de 
vencimiento anticipado ante meros retrasos en los pagos 
de las cuotas del préstamo. 
 
 Esta resolución señala que en relación a la cláusula de 
vencimiento anticipado en los contratos de larga 
duración por incumplimientos del deudor en un período 
limitado, habrá de valorarse si el incumplimiento de la 
obligación reviste carácter esencial en el marco de la 
relación contractual de que se trate y si esa facultad está 
prevista para casos en los que el incumplimiento tiene 
carácter suficientemente grave con respecto a la 
duración y a la cuantía del préstamo. 

 
 En definitiva, al día de la fecha la corriente 
jurisprudencial y doctrinal inmensamente mayoritaria 
entiende que la cláusula de vencimiento anticipado goza 
de legitimidad siempre y cuando su utilización se realice 
dentro de los márgenes del art. 693.2 de la LEC. No 
obstante, entiendo que concurren poderosas razones 
para considerar que esta cláusula será abusiva siempre y 
cuando introduzca la posibilidad de declarar 
anticipadamente vencido el préstamo ante impagos 
inferiores al 10% del total de las cuotas pactadas, y que 
un giro jurisprudencial o una reforma legal en este 
sentido dotaría de mayor eficacia la protección de los 
consumidores, equilibrando los derechos y obligaciones 
asumidos por las partes en los contratos celebrados 
entre un profesional y un consumidor. 

2- LA LEY 3/2014 DE MODIFICACIÓN DEL TEXTO 
REFUNDIDO DE LA LEY PARA LA DEFENSA DE LOS 
CONSUMIDORES Y USUARIOS 
 

Diego Gutiérrez Alonso 
Magistrado del Juzgado de 1ª Instancia Nº 3 de Lleida  

 
 
 La ley 3/2014 supone la adaptación de la Directiva 
2011/83/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
25 de octubre de 2011, sobre los derechos de los 
consumidores, por la que se modifican la Directiva 
93/13/CEE del Consejo y la Directiva 1999/44/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo y se derogan la 
Directiva 85/577/CEE  del Consejo y la Directiva 97/7/CE 
del Parlamento Europeo y del Consejo. 
 
 La finalidad de esta directiva es conseguir un nuevo 
impulso a la protección de los consumidores y usuarios 
europeos y a la consolidación de un mercado interior, 
dirigido a reforzar la seguridad jurídica, tanto de los 
consumidores y usuarios como de los empresarios, 
eliminando disparidades existentes en la legislación 
europea de los contratos de consumo que crean 
obstáculos significativos en el mercado interior. Con esta 
finalidad, la directiva amplía la armonización de los 
ordenamientos internos de los Estados bajo un enfoque 
de armonización plena, con excepciones puntuales, e 
introduce modificaciones sustanciales en la vigente 
normativa europea en materia de contratos con los 
consumidores y usuarios, recogida en nuestro derecho 
interno a través del texto refundido de la Ley General 
para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras 
leyes complementarias.  
 
 También se pretende una armonización de conceptos 
y sobre todo debe destacarse la adaptación de nuestra 
legislación a lo dispuesto en la STJUE de 14 de junio de 
2012, motivo por el que se modifica la redacción del 
artículo 83 del TR. 
 
 Comenzando por la armonización de conceptos el 
artículo 3 del TR se modifica de modo que respecto a la 
definición de consumidor se establece: "A efectos de 
esta norma y sin perjuicio de lo dispuesto expresamente 
en sus libros tercero y cuarto, son consumidores o 
usuarios las personas físicas que actúen con un propósito 
ajeno a su actividad comercial, empresarial, oficio o 
profesión. 
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 Son también consumidores a efectos de esta norma 
las personas jurídicas y las entidades sin personalidad 
jurídica que actúen sin ánimo de lucro en un ámbito 
ajeno a una actividad comercial o empresarial". 
 Por lo tanto pueden ser consumidores las personas 
jurídicas, lo cual no es una novedad, pero además 
también las entidades sin personalidad jurídica.  No 
obstante se introduce para estos dos supuestos la 
necesidad de que actúen sin ánimo de lucro lo cual 
excluye la condición de consumidor prácticamente para 
todas las sociedades mercantiles y lo restringe a las 
asociaciones y fundaciones sin ánimo de lucro.  Dentro 
de las sociedades mercantiles y civiles quizá pueda 
hablarse de consumidores cuando se trate de entidades 
para la mera tenencia de bienes o cuanto actúen, en 
supuestos concretos, al margen de su actividad 
económica.  Por ejemplo cuando se compra un inmueble 
para servir de vivienda a sus administradores.    
 
 En cuanto al concepto de empresario el artículo 4 
establece ahora que "A efectos de lo dispuesto en esta 
norma, se considera empresario a toda persona física o 
jurídica, ya sea privada o pública, que actúe 
directamente o a través de otra persona en su nombre o 
siguiendo sus instrucciones, con un propósito relacionado 
con su actividad comercial, empresarial, oficio o 
profesión".  De este modo se introducen no solo los 
supuestos en los que el empresario actúa de forma 
directa sino también cuando interviene a través de otra 
persona que lo representa. 
 
 En cuanto a los servicios de atención al cliente se 
modifica el artículo 21.2 del TR de modo que deberán 
entregar una clave identificativa y un justificante por 
escrito, en papel o en cualquier otro soporte duradero, 
para que el usuario tenga constancia de sus quejas y 
reclamaciones.  El uso de una línea telefónica de 
atención al consumidor no podrá suponer para éste un 
coste superior a la tarifa básica.  Se deberán identificar 
claramente los servicios de atención al cliente en relación 
a las otras actividades de la empresa, prohibiéndose 
expresamente la utilización de este servicio para la 
utilización y difusión de actividades de comunicación 
comercial de todo tipo.  Esta última previsión es de 
especial interés y deberá ser objeto de seguimiento 
sobre todo en relación con los servicios de 
telecomunicaciones.   
 
 En el artículo 49.1 se introduce una infracción como 
letra o) consistente en la "La obstrucción o negativa a 

suministrar las condiciones generales de la contratación 
que establece el artículo 81.1 de esta ley". 
 En cuanto a las acciones de cesación el artículo 53 
añade la siguiente previsión: "A cualquier acción de 
cesación podrá acumularse siempre que se solicite la de 
nulidad y anulabilidad, la de incumplimiento de 
obligaciones, la de resolución o rescisión contractual y la 
de restitución de cantidades que se hubiesen cobrado en 
virtud de la realización de las conductas o estipulaciones 
o condiciones generales declaradas abusivas o no 
transparentes, así como la de indemnización de daños y 
perjuicios que hubiere causado la aplicación de tales 
cláusulas o prácticas. De dicha acción acumulada 
accesoria conocerá el mismo juzgado encargado de la 
acción principal, la de cesación por la vía prevista en la 
ley procesal. 
 
 Serán acumulables a cualquier acción de cesación 
interpuesta por asociaciones de consumidores y usuarios 
la de nulidad y anulabilidad, de incumplimiento de 
obligaciones, la de resolución o rescisión contractual y la 
de restitución de cantidades que se hubiesen cobrado en 
virtud de la realización de las conductas o estipulaciones 
o condiciones generales declaradas abusivas o no 
transparentes, así como la de indemnización de daños y 
perjuicios que hubiere causado la aplicación de tales 
cláusulas o prácticas". 
 
 Así, además de solicitarse la nulidad de condiciones 
generales y el cese en su uso podrá reclamarse la 
devolución de cantidades, algo que hubiese podido 
llevarse a cabo por ejemplo en el conocido caso resuelto 
por la STS de 9 de mayo de 2013 sobre la cláusula suelo.   
 
 En cuanto a los convenios arbitrales se da una nueva 
redacción al artículo 57.4 del TR: "No serán vinculantes 
para los consumidores los convenios arbitrales suscritos 
con un empresario antes de surgir el conflicto. La 
suscripción de dicho convenio, tendrá para el empresario 
la consideración de aceptación del arbitraje para la 
solución de las controversias derivadas de la relación 
jurídica a la que se refiera, siempre que el acuerdo de 
sometimiento reúna los requisitos exigidos por las 
normas aplicables". 
 
 El artículo 59.2 del TR recuerda la primacía del 
derecho de la unión, el cual recoge una protección de 
mínimos: "La regulación sectorial de los contratos con los 
consumidores y usuarios deberá respetar el nivel de 
protección dispensado en esta ley, sin perjuicio de que 
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prevalezcan y sean de aplicación preferente las 
disposiciones sectoriales respecto de aquellos aspectos 
expresamente previstos en las disposiciones del derecho 
de la Unión Europea de las que traigan causa. 
 No obstante lo previsto en el párrafo anterior, la 
regulación sectorial podrá elevar el nivel de protección 
conferido por esta ley siempre que respete, en todo caso, 
las disposiciones del derecho de la Unión Europea". 
 
 Se detalla y amplía la información que el consumidor 
o usuario deberá recibir con carácter previo a la 
formalización del contrato en el artículo 60 del TR. 
 
 Se introduce un artículo 60 bis respecto a pagos 
adicionales, que deberán ser aceptados expresamente 
por el consumidor, de modo que los suplementos 
opcionales se comunicarán de una manera clara y 
comprensible y su aceptación por el consumidor y 
usuario se realizará sobre una base de opción de 
inclusión.   
 
 En cuanto a la utilización de medios de pago el 
artículo 60 ter establece que "Los empresarios no podrán 
facturar a los consumidores y usuarios, por el uso de 
determinados medios de pago, cargos que superen el 
coste soportado por el empresario por el uso de tales 
medios".   
 
 Se modifica el artículo 63 en relación con la 
confirmación documental de la celebración del contrato 
y la factura electrónica: "En los contratos con 
consumidores y usuarios, estos tendrán derecho a recibir 
la factura en papel. En su caso, la expedición de la 
factura electrónica estará condicionada a que el 
empresario haya obtenido previamente el 
consentimiento expreso del consumidor. La solicitud del 
consentimiento deberá precisar la forma en la que se 
procederá a recibir la factura electrónica, así como la 
posibilidad de que el destinatario que haya dado su 
consentimiento pueda revocarlo y la forma en la que 
podrá realizarse dicha revocación. 
 El derecho del consumidor y usuario a recibir la 
factura en papel no podrá quedar condicionado al pago 
de cantidad económica alguna". 
 
 Se introduce el artículo 66 ter en cuanto a la 
transmisión de riesgos en la compraventa: "Cuando el 
empresario envíe al consumidor y usuario los bienes 
comprados, el riesgo de pérdida o deterioro de éstos se 
transmitirá al consumidor y usuario cuando él o un 

tercero por él indicado, distinto del transportista, haya 
adquirido su posesión material. No obstante, en caso de 
que sea el consumidor y usuario el que encargue el 
transporte de los bienes o el transportista elegido no 
estuviera entre los propuestos por el empresario, el 
riesgo se transmitirá al consumidor y usuario con la 
entrega de los bienes al transportista, sin perjuicio de sus 
derechos frente a éste". 
 
 El artículo 66 quáter regula la prohibición de envíos 
no solicitados.     
 
 El artículo 71 regula el derecho de desistimiento y 
amplía el plazo para su ejercicio de 7 días hábiles a 14 
días naturales.  En caso de que el empresario no informe 
de ese derecho el plazo para su ejercicio finalizará doce 
meses después de la fecha de expiración del periodo de 
desistimiento inicial, a contar desde que se entregó el 
bien contratado o se hubiera celebrado el contrato, si el 
objeto de éste fuera la prestación de servicios. 
 
 Si el deber de información y documentación se 
cumple durante el citado plazo de doce meses, el plazo 
legalmente previsto para el ejercicio del derecho de 
desistimiento empezará a contar desde ese momento. 
 

 
 No se prevé la nulidad como sanción ante la falta de 
información del derecho a desistir lo cual puede plantear 
ciertos perjuicios para el consumidor en el caso de que 
sea demandado dentro de esos doce meses siguientes a 
la contratación y no comparezca a juicio.  El juez podría 
apreciar la nulidad de oficio si así se hubiese establecido 
como sanción pero no podrá desistir en nombre del 
consumidor no comparecido.  Quizá una interpretación 
razonable en estos supuestos es entender que el 
empresario no puede demandar y reclamar el 
cumplimiento al consumidor dentro de esos doce meses 
en los que sigue vigente el derecho a desistir por falta de 
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información, ya que no puede exigir el cumplimiento de 
la obligación quien a su vez no cumple con lo que le 
incumbe.  En estos casos y en aplicación de esta doctrina 
podría desestimarse la demanda. 
 El artículo 74.4 regula el incumplimiento del 
compromiso de permanencia pactado: "En caso de que 
el usuario incumpla el compromiso de permanencia 
adquirido con la empresa, la penalización por baja, o 
cese prematuro de la relación contractual, será 
proporcional al número de días no efectivos del 
compromiso de permanencia acordado". 
 
 El artículo 76 establece que el plazo para que el 
empresario devuelva las sumas percibidas en caso de 
desistimiento pasa a ser de 14 días naturales en lugar de 
30 días. 
 
 El artículo 76 bis regula el ejercicio del derecho de 
desistimiento respecto de los contratos 
complementarios, que quedarán extinguidos en caso de 
desistimiento del contrato de crédito al consumo, salvo 
la regulación específica de los contratos a distancia y 
fuera de establecimiento.   
 
 Se modifica el artículo 77 respecto al desistimiento en 
los contratos vinculados de modo que el desistimiento 
en un contrato supone la resolución del contrato de 
financiación incluso cuando se trate de contratos 
celebrados a distancia o fuera de establecimiento.   
 
 El artículo 80.1, b), respecto a los requisitos de 
transparencia, especifica ahora que en ningún caso se 
entenderá cumplido  el requisito de accesibilidad y 
legibilidad si el tamaño de la letra del contrato fuese 
inferior al milímetro y medio o el insuficiente contraste 
con el fondo hiciese dificultosa la lectura. 
 
 El artículo 83 del TR ha sido modificado respecto a los 
efectos de la nulidad de las cláusulas abusivas: "Las 
cláusulas abusivas serán nulas de pleno derecho y se 
tendrán por no puestas. A estos efectos, el Juez, previa 
audiencia de las partes, declarará la nulidad de las 
cláusulas abusivas incluidas en el contrato, el cual, no 
obstante, seguirá siendo obligatorio para las partes en 
los mismos términos, siempre que pueda subsistir sin 
dichas cláusulas".  De este modo se acoge la doctrina del 
TJUE y por la que declarado el carácter abusivo de una 
cláusula no es posible la integración del contrato o la 
moderación de la cláusula puesto que ello produce el 
efecto disuasorio en el uso de cláusulas abusivas. 
 

 En este punto llama la atención que el legislador siga 
apostando por el efecto de la nulidad de pleno derecho 
en lugar de por la no vinculación al que se refiere la 
directiva europea 13/93/UE, en su artículo 6.      
   El artículo 92 tiene una nueva redacción en cuanto 
a la descripción de los contratos a distancia y celebrados 
fuera de establecimiento y del mismo modo se modifica 
el artículo 93 en cuanto a las excepciones a la aplicación 
de este régimen.        
  
 En cuanto a las comunicaciones comerciales se 
regulan los requisitos que deberán cumplir las 
comunicaciones comerciales a distancia en el artículo 
96.  Destaca respecto a las llamadas comerciales que en 
ningún caso se efectuarán antes de las 9 horas ni más 
tarde de las 21 horas ni festivos o fines de semana.  El 
consumidor puede oponerse a recibir estas 
comunicaciones comerciales y además en la primera 
oferta comercial se debe de informar al consumidor de 
su derecho a oponerse a recibir más comunicaciones de 
este tipo.  Además el emisor deberá remitirle un 
justificante de la oposición en el plazo máximo de un mes 
y deberá proporcionar un número de referencia de esa 
oposición.     
 
 Se amplían los deberes de información 
precontractual en la contratación a distancia y fuera del 
establecimiento comercial en el artículo 97.   Los 
artículos 98 y 99 regulan los requisitos formales de los 
contratos a distancia y fuera del establecimiento 
comercial.  En cuanto a las consecuencias del 
incumplimiento de las exigencias formales el artículo 
100.1 establece que "El contrato celebrado sin que se 
haya facilitado al consumidor y usuario la copia del 
contrato celebrado o la confirmación del mismo, de 
acuerdo con los artículos 98.7 y 99.2, podrá ser anulado a 
instancia del consumidor y usuario por vía de acción o 
excepción".   
 
 El artículo 101 recoge la necesidad de un 
consentimiento expreso por parte del consumidor para 
este tipo de contratos y los artículos 102 y siguientes 
regulan el derecho de desistimiento en los contratos a 
distancia y fuera de establecimiento, fijando un plazo de 
14 días naturales para su ejercicio y sancionando 
igualmente la falta de información sobre este extremo 
de forma que se prorroga el plazo para desistir por doce 
meses más.   
 
 En cuanto a la ejecución del contrato a distancia el 
artículo 109 establece que "Salvo que las partes hayan 
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acordado otra cosa, el empresario deberá ejecutar el 
pedido sin ninguna demora indebida y a más tardar en el 
plazo de 30 días naturales a partir de la celebración del 
contrato".  Los artículos 110 y siguientes recogen 
previsiones sobre la falta de ejecución de este contrato, 
la ausencia de bienes contratados y el pago con tarjeta. 
 
 Por último resaltar que se prevé que el 
incumplimiento de las normas que regulan el comercio 
electrónico y los servicios financieros a distancia, entre 
otros, será considerado práctica desleal por engañosa. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 - STJUE de 27 de marzo de 2014 (asunto C-565/2012) 
sienta que la sanción controvertida no debe considerarse 
realmente disuasoria si los importes que puede percibir el 
prestamista tras la aplicación de la sanción no son 
significativamente inferiores a aquellos a los que podría 
tener derecho en el supuesto de que cumpliera su 
obligación. Si la sanción de privación de los intereses se 
viera debilitada, o pura y simplemente perdiera todo 
efecto, la sanción no presentaría necesariamente un 
carácter realmente disuasorio, incumpliendo lo dispuesto 
en la Directiva 2008/48. 
 
 - STS de 4 de octubre de 2013, N.º de Recurso: 
572/2011 N.º de Resolución: 556/2013 Ponente: JOSE 
ANTONIO SEIJAS QUINTANA, expone la doctrina de los 
actos propios en relación con las obras realizadas en 
elementos comunes de una comunidad de propietarios, 
que toleró dichas obras durante un tiempo: 
 
 "PRIMERO.- La Comunidad de Propietarios de la 
CALLE 00 n. º NUM 00 de Madrid formuló demanda 
contra Doña Elisabeth, recurrente en casación, a efectos 
de que se le condenara a cumplir el acuerdo de 27 de 
junio de 2006, en el que se le conmina a retirar a su costa 
la construcción anexa a un local de su propiedad que ha 
realizado sobre una superficie común. 
 
 La sentencia desestimó la demanda porque las obras 
litigiosas llevaban construidas desde hacía mucho tiempo 

-alrededor de unos 15 años- y la pasividad de la 
comunidad la hacía incurrir en conducta antijurídica, 
contraria a la buena fe, y a los actos propios de la 
comunidad. Desestimó asimismo la demanda 
reconvencional que pretendía una indemnización por los 
daños y perjuicios causados a la demandada por no 
poder utilizar el espacio que venía usando desde al 
menos 1979. 
 
 La sentencia de la Audiencia Provincial estimó el 
recurso de apelación que formuló la demandante. 
 
 Considera que se trata de un acuerdo firme, 
"adoptado de manera unánime el 27 de junio de 2006, y 
que no se impugnó por la demandada, lo que comporta 
la ejecutividad del mismo. Se une a ello, la realidad de 
que lo existente cuando adquiere la propiedad la 
demandada era un servicio, en realidad una pila y un 
tejado que cubría esto - ver contestación a la demanda- 
frente a la obra existente en la actualidad que se ha ido 
ampliando. Lo mismo admite en el interrogatorio". El 
acuerdo, sigue diciendo," era firme, por no recurrido y en 
consecuencia ejecutable; a tal respecto debemos 
recordar que el artículo 18.4 de la señala que la 
impugnación de los acuerdos no suspenderá su 
ejecución, lo que implica que los acuerdos son ejecutivos, 
salvo que el juez así lo disponga con carácter cautelar, a 
solicitud del demandante, oída la comunidad de 
propietarios. Las discrepancias del actor acerca de los 
acuerdos adoptados carecen de relevancia porque no se 
impugnaron tales acuerdos en tiempo y forma y 
devinieron inatacables desde que se agotó el plazo de 
caducidad de la acción de impugnación. 
 
 Si como resulta plenamente acreditado, el acuerdo 
adoptado no se impugnó en tiempo, no cabe ahora 
pretender la carencia de eficacia del mismo en base a el 
transcurso del tiempo, porque ello mermaría la 
capacidad de decisión de los propietarios reunidos en 
Junta, y del propio apelado que mantuvo su pasividad 
frente al que ahora se pretende ejecutar". 
 
 (...) El principio de que nadie puede ir contra sus 
propios actos solo tiene aplicación cuando lo realizado se 
oponga a los actos que previamente hubieren creado una 
situación o relación de derecho que no podía ser alterada 
unilateralmente por quien se hallaba obligado a 
respetarla ( SSTS 9 de diciembre de 2010, 7 de diciembre 
de 2010, 25 de febrero 2013 ). Significa, en definitiva, 

JURISPRUDENCIA 
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que quien crea en una persona una confianza en una 
determinada situación aparente y la induce por ello a 
obrar en un determinado sentido, sobre la base en la que 
ha confiado, no puede pretender que aquella situación 
era ficticia y que lo que debe prevalecer es la situación 
real, lo que referido al supuesto analizado, difícilmente 
puede haber existido consentimiento tácito a unas obras 
que la sentencia dice simplemente toleradas, 
esencialmente porque, además de que no son las mismas 
que existen en la actualidad, equivaldría a la utilización 
por su parte y en exclusiva de un elemento común sin 
derecho reconocido como tal por la comunidad de 
propietarios que es soberana para decidir en beneficio o 
interés general, y no meramente particular, el uso de tal 
elemento común, tal y como se ha materializado a partir 
de un acuerdo, en ningún caso viciado de nulidad 
absoluta o radical, que ya valoró esta ocupación, y que 
no fue impugnado judicialmente en plazo legal ni fuera 
de él, y, por tanto, ha sido convalidado, por lo que tiene 
eficacia y obliga a todos, debido a que, por el transcurso 
del tiempo, ha quedado subsanado". 
 
 - STS de 6 de febrero de 2014, que confirma el 
criterio que ya adoptó anteriormente para el supuesto 
de comunidad de propietarios que durante años 
contribuyen a los gastos comunes de forma distinta a la 
del título constitutivo.  No son infrecuentes los casos de 
comunidades en los que por comodidad se contribuye 
por partes iguales y no por cuotas de participación.  La 
sentencia explica: 
 
 "Como precisa la sentencia más reciente de 7 de 
marzo de 2013 "el hecho de que durante años se haya 
venido contribuyendo a los gastos comunes de una 
forma distinta a la prevista en los estatutos de una forma 
arbitraria, caprichosa o por simple comodidad o inercia 
en modo alguno significa que haya existido un acuerdo 
inequívoco de los copropietarios dirigido a modificar los 
estatutos sino que se trataría de una práctica 
simplemente tolerada. En estos supuestos bastaría el 
acuerdo mayoritario que no solo no pretende la 
modificación del título, sino precisamente la aplicación 
del mismo" La Audiencia Provincial contradice esta 
doctrina jurisprudencial, toda vez que dice que se ha 
acreditado un régimen de imputación de gastos comunes 
a los diferentes pisos y locales diferente al porcentaje de 
participación que el título establece y que dicho sistema 
se ha aplicado desde hace muchos años sin que hubiera 
sido objeto de impugnación, lo que revela la existencia 

de un consentimiento tácito, pese a lo cual exige la 
unanimidad para la validez del nuevo acuerdo por el que 
se pretende volver a la situación de origen recogida en el 
título constitutivo, lo que no es correcto. Sin duda, no es 
irrazonable deducir que de forma tácita la comunidad 
durante años aceptó un sistema de contribución a los 
gastos distinto del previsto en el título constitutivo al no 
haber constancia registral de que se acordase un 
acuerdo explícito de modificación en tal sentido. Pero el 
acuerdo que ahora se impugna supone volver a lo 
dispuesto en el título constitutivo, que no ha sido 
modificado, en cuanto a la distribución de los gastos, por 
lo que no es necesaria la unanimidad de todos los 
copropietarios para la adopción del mismo, puesto que 
nada se modifica, ni se quiso modificar en dicho 
periodo". 
 
 - STS de 12 de febrero de 2014 (Ponente: Ignacio 
Sancho Gargallo) explica respecto al incumplimiento por 
ambas partes en las obligaciones recíprocas: 
 
 "(...) En principio, para que el incumplimiento 
justifique la resolución al amparo del art. 1124 CC, es 
preciso que se refiera a una obligación principal, y que 
sea esencial, en la medida en que frustre la finalidad del 
contrato (entre otras, Sentencias 532/2012, de 30 de 
julio, 1000/2008, de 30 de octubre, y 305/2012, de 16 de 
mayo ), o se hubiera pactado expresamente como causa 
de resolución ( Sentencias 300/2009, de 19 de mayo ; 
977/2006, de 5 de octubre ; y 305/2012, de 16 de mayo 
de 2012 ). 
 
 Esta facultad resolutoria "corresponde, en todo caso, 
al contratante que sufre el incumplimiento de la 
obligación frente al contratante incumplidor. Esta regla 
encuentra su fundamento tanto en la caracterización de 
la facultad resolutoria, como una facultad de 
configuración jurídica que la norma prevé como medio 
de defensa de la parte contractual que cumple, como en 
el fundamento de la misma, que trae causa de la 
interdependencia de las obligaciones recíprocas y su 
especial articulación en la relación obligatoria 
sinalagmática; situando al cumplimiento de la obligación 
como el eje central de la dinámica 
resolutoria" ( Sentencia 639/2012, de 7 de noviembre ). 
Por esta razón, a la parte que previamente ha incumplido 
las obligaciones asumidas en el contrato, le esté vedado 
al ejercicio de la facultad resolutoria. 
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 En casos de incumplimientos dobles o recíprocos, por 
ambas partes, la jurisprudencia, como recuerda la 
Sentencia 767/2012, de 19 de diciembre, entiende que es 
"necesario determinar quién, por tener que cumplir 
primero, dejó de hacerlo antes y justificó, por razones 
funcionales del vínculo, la infracción contractual de la 
otra parte de la relación jurídica", porque si bien es cierto 
que la jurisprudencia sobre el art. 1124 CC no reconoce al 
contratante incumplidor legitimación para resolver la 
relación jurídica sinalagmática, también lo es que sí se la 
reconoce "cuando el incumplimiento hubiera venido 
provocado por el anterior de la otra parte de la relación". 
Para ello el tribunal ha de llevar a cabo una valoración 
comparativa de ambos incumplimientos, atendiendo no 
sólo al criterio de prioridad cronológica, sino también de 
causalidad y de proporcionalidad". 
 
 - STS de 24 de febrero de 2014, sobre la prescripción 
de la acción individual frente a los administradores.  
Administrador que dejó de serlo en el año 2001 y alega 
que su responsabilidad prescribió en el año 2005.  No se 
alegó que siguiese actuando como administrador de 
hecho.   
 
 - STS de 21 de febrero de 2014.  Reitera su doctrina 
sobre la moderación de la cláusula penal ex artículo 
1154: Debe rechazarse la moderación cuando la pena 
hubiera sido la prevista, precisamente, para sancionar el 
incumplimiento - total o, incluso, parcial o deficiente de 
la prestación - que se hubiera producido.  Se trataba, en 
este caso, del incumplimiento de la obligación de otorgar 
la escritura de compraventa. 
 
 - STS de 3 de marzo de 2014, número de recurso 
476/2012, sobre el aval a primer requerimiento.  A pesar 
de que se trata de una garantía abstracta permite la 
oposición basada en alguna circunstancia de la relación 
causal.  En este caso se pacta un plazo de ejecución de 
una obra y una cláusula penal por retraso, que es la que 
se reclama.  Aumentaba la prórroga para el 
cumplimiento de la obligación (sin que avalista 
consienta) y el avalista se opone a cumplir por dicha 
novación (artículo 1851 CC).  El TS matiza que esa 
oposición sería posible si le dificultase la acción de 
regreso frente al deudor principal, algo que no se da en 
este caso ya que entiende que la prórroga facilita el 
cumplimiento del deudor y por lo tanto no perjudica al 
garante, además de que no merma la acción 
subrogatoria.   
 

 También se aumenta la cláusula penal en la novación 
pero en ese aspecto el TS entiende el avalista no ha de 
responder por ese aumento no aceptado. 
 
 - STS de 5 de marzo de 2014, que exige como 
requisito para que se siga un juicio cambiario, que junto 
con la demanda se aporte el título original y no una mera 
copia.  
 
 - STS de 11 de marzo de 2014, que analiza el 
supuesto de un pagaré emitido sin hacer constar que se 
firma en representación de una persona jurídica que es 
la verdadera deudora. 
 
 El TS entiende que siendo claro que en la relación 
causal la entidad deudora es la persona jurídica, puede 
defenderse igualmente que el firmante lo hizo en 
nombre de esa persona jurídica.  Habría coincidencia 
clara de partes en las relaciones causal y cambiaría y 
además no haría falta proteger la apariencia cambiaría 
porque el título no ha circulado y no hay terceros a los 
que proteger en cuanto a la apariencia que generaría el 
título de que el deudor es una persona física.   
 
 Al no haber circulado el título es posible demostrar 
que ambas partes estaban de acuerdo de forma tácita en 
que el firmante actuaba en representación de una 
entidad.  En este caso además el acreedor había 
insinuado el crédito en el concurso voluntario en esa 
empresa.    
 
 
 
 
 
 
 

- ¿Es posible el embargo del límite no dispuesto de una 
tarjeta de crédito? 
 
 Se ha concluido que no es posible ya que ese límite 
no forma parte del patrimonio del deudor y sólo cuando 
el deudor decide voluntariamente hacer uso de ese 
límite de disposición pasa a convertirse en una deuda, no 
un crédito a favor del deudor.  No es aceptable que el 
acreedor pretenda embargar ese límite ya que es como 
si obligase a su deudor a solicitar un préstamo para que 
le pague las deudas con él.  Disponer de ese límite es una 
facultad o derecho que no se ha concretado 
patrimonialmente por lo que no puede ser objeto de 
embargo.     
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